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ANEXO XI
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Dº/Dª Mónica Vargas Conejo, Secretario/Secretaria  del Centro C.D.P. Medac sevilla código del centro 41022760, Dirección Alcalde Luis
Uruñuela, 1, Planta 1, Localidad Sevilla, Provincia Sevilla

CERTIFICA:

Que el alumno/a Jorge Luis Mejías Román DNI-NIF 48882118B matriculado/a en este centro, ha superado las enseñanzas del Ciclo

Formativo F.P.E.G.S a distancia (Dietética) de Formación Profesional de grado superior, regulado por el Real Decreto  536/95, BOE de

2/06/95 y la Orden   39/96, BOJA de 25/05/96, cumpliendo además y según consta en su expediente, los requisitos de acceso a la

formación profesional establecidos en el RD 1147/2011 de 29 de julio,  y ha obtenido las siguientes calificaciones finales:

MÓDULO PROFESIONAL

DENOMINACIÓN COMPLETA CALIFICACIÓN (2)Código del módulo 
(1) 

Control Alimentario

Fisiopatología Aplicada a la Dietética

Relaciones en el Entorno de Trabajo

El Sector de la Sanidad en Andalucía

Alimentación Equilibrada

Formación y Orientación Laboral

Dietoterapia

Organización y Gestión Área Trabajo asignada en Unidad / Gabinete Dietética

Microbiología e Higiene Alimentaria

Educación Sanitaria y Promoción de la Salud

Proyecto Integrado

Formación en Centros de Trabajo

10

8

10

9

8

10

10

10

10

10

APTO

APTO

6213

6214

6215

6216

6221

6222

6212

6217

6218

6219

6220

6223

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO 9,5

El/La alumno/a cumple los requisitos académicos vigentes para la obtención del Título de C.F.G.S. de F.P. Específica (Dietética).

AÑO 
ACADÉMICO

(1)  Código del módulo profesional según se establece en el RD y la Orden que regulan el Título.
(2)

Módulo profesional superado                             
Módulo profesional de FCT apto                                      
Módulo profesional exento                                                     
Módulo profesional aprobado de años anteriores
Módulo profesional superado en cursos anteriores             
Módulo profesional convalidado                                            
Nota final del ciclo formativo "Matrícula de Honor"          
Obtiene Premio Extraordinario de Formación Profesional  

5, 6, 7, 8, 9 ó 10
APTO
EXEN
APRO
SUPCA
CONV
Nota final - MH
Nota final - PE

VERIFICACIÓN q3pmCSN0Y1N0FCQzZGRTE0NzEzOTg2 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/1

VARGAS CONEJO, MÓNICA  Coord. 2E, 6C Nº.Ref: 0457679 21/06/2024 13:18:53

PERALTA NEBRO, FRANCISCO  Coord. 7H, 1A Nº.Ref: 0336998 21/06/2024 13:39:35


